
~lESIDENC1A Oí lA liepÚBUCAREPUBLlCA DE COLOMBIA-, SECRETARIA JURiOlCA 

MINISTERIO DEL INTERIOR 


DECRETO NÚMERO 0078 DE 2024 


oEN~~ 2024 
Por el cual se acepta una renuncia y se hace un nombramiento en la planta de personal de la 

Dirección Nacional de Bomberos. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las 
conferidas en el numeral 13 del artículo 189de la Constitución Política y el artículo 2.2.5.1.1 

del Decreto 1083 de 2015, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el artículo 2 del Decreto 1567 de 25 de septiembre de 2023 se nombró al 
Capitán Arbey Hernán Trujillo Méndez, identificado con cédula de ciudadanía número 
16.860.012, en el empleo de Director General de Unidad Administrativa Especial código 
0015 grado 24, de la Dirección Nacional de Bomberos. 

Que el Capitán Arbey Hernán Trujillo Méndez presentó renuncia al empleo de Director 
General de Unidad Administrativa Especial código 0015 grado 24, de la Dirección Nacional 
de Bomberos. 

DECRETA: 

Artículo 1. Aceptación renuncia. Aceptar a partir de la fecha , la renuncia presentada por el 
Capitán ARBEY HERNÁN TRUJILLO MÉNDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.860.012, en el empleo Director General de Unidad Administrativa Especial código 0015 
grado 24, de la Dirección Nacional de Bomberos. 

Artículo 2. Nombramiento. Nombrar, a partir de la fecha, a LOURDES DEL SOCORRO 
PEÑA DEL VALLE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.028.385, en el empleo 
Director General de Unidad Administrativa Especial código 0015 grado 24, de la Dirección 
Nacional de Bomberos. 



0078DECRETO NÚMERO DE HOJA No. 2 

Continuación del Decreto "Por el cual se acepta una renuncia y se hace un nombramiento en la planta de 
personal de la Dirección Nacional de Bomberos." 

Artículo 3. Comunicación. La Subdirección de Gestión Humana del Ministerio del Interior 
comunicará el contenido de este Decreto a la Dirección Nacional de Bomberos, a Arbey 
Hernán Trujillo Méndez y a Lourdes Del Socorro Peña Del Valle. 

Artículo 4. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los, 

El Ministro del Interior, 

LUIS ERNANDO VELASCO CHAVES 



